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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

ejecutivo acumulado informándole que los originales de los títulos presentados para cobro dentro de la 

demanda principal reposan en original en los archivos del Despacho, sin que se haya ordenado el 

dictamen pericial. 

 

En la fecha, 17 DE OCTUBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO (ACUMULADO) 

DEMANDANTE (PRINCIPAL):  SUCESORES DE GUSTAVO NEFTALÍ BENITEZ C.C. 17.041.280 

DEMANDADO(PRINCIPAL):  ÓSCAR HERNÁNDEZ DUQUE C.C. 75.065.374 

    NHORA NELCY MEDINA C.C. 30.303.189 

 

DEMANDANTE (ACUMULADA): FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT 899.999.284-4 

DEMANDADO(ACUMULADA): ÓSCAR HERNÁNDEZ DUQUE C.C. 75.065.374 

 

RADICADO:    1700140030102019-00748-00 

 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, conforme el artículo 270 del 

Código General del Proceso, se dispone por REQUERIR al INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y DE CIENCIAS FORENSES al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@medicinalegal.gov.co  para que designe perito grafólogo a 

efecto de que rinda dictamen pericial donde esclarezca si los demandados en este 

asunto (ÓSCAR HERNÁNDEZ DUQUE c.c. 75.065.374 y NHORA NELCY MEDINA c.c. 

30.303.189), fueron quienes suscribieron los títulos valores que se pretenden cobrar 

ejecutivamente mediante este proceso. 

 

Líbrese por Secretaría el oficio pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.169 del 18 de octubre de 2023 

Secretaría 
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